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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud 

de Reorganización Empresarial, con escrito de subsanación 

presentado dentro de término de ley. Se precisa la suspensión 

de los términos judiciales en los despachos judiciales entre 

los días 14 y 22 de septiembre de 2023, de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA23-12089 y PCSJ23-12089/C3 del 

C.S.J. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2023 

La Secretaria, 

 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

 

  AUTO No.1468/2023-00241-00 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, octubre diecisiete (17) de 

dos mil veintitrés (2023)  

 

  Por reunir los requisitos de que trata la Ley 

1116/06 y el Decreto 2179/07 que reglamenta el parágrafo 3º 

del Art. 6º de la citada Ley, siendo este Despacho competente 

para conocer del presente trámite, el Juzgado,  

 

  RESUELVE: 

 

  1.- DECRETAR el inicio del proceso de 

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL presentado por el señor LUIS 

EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, identificado con C.C. No.15.244.595 y 

Nit:15244595 - 2, en calidad de persona natural comerciante.  

 

  2.- ORDENAR la inscripción del presente auto 

de inicio de proceso de reorganización en el respectivo 

registro mercantil de la Cámara de Comercio de Cali Nit: 

15244595 - 2, para efectos de la Ley 1116/06 Art. 19 Num. 2º.  

 

  3.- ORDENAR al deudor, mantener a disposición 

de los acreedores y de este Despacho, dentro de los diez (10) 

primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la 

negociación, los estados financieros básicos actualizados, y 

la información relevante para evaluar la situación del deudor 

y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del 

proceso de reorganización, so pena de la imposición de multas. 

(Num. 5º del Art. 19 de la precitada Ley).  

                           

  4.- PREVENIR al deudor que, sin autorización 

del Juzgado, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o 

arreglos relacionados con sus obligaciones. (num. 6º del Art. 

19 de la misma Ley).  

 

  5.- Al tenor del Art. 19 Num. 7º de la Ley 

1116/06, se decretan las siguientes medidas cautelares sobre 

los bienes de propiedad del deudor y a fin de que se inscriba 

en el correspondiente registro, la presente providencia de 

inicio de reorganización.  

 

  a) DECRETAR la medida de embargo y de 

inscripción del presente proceso de reorganización respecto de 

los bienes inmuebles identificados con las matrículas 



   

 

inmobiliarias Nro.370-448629, 370-407331, 370-372903; de los 

garajes No.75,76,93,94,95,96 identificados con matrículas 

inmobiliarias No. 370-458120, 370-458121, 370-458138, 370-

458139, 370-458140, 370-458141; y respecto de los lotes 

Nos.83,85,87,88,90,92 con matrículas inmobiliarias Nos. 370-

599144, 370-599146, 370-599148, 370-599149, 370-599151, 370-

599153 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, de propiedad del deudor LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, 

identificado con C.C. No.15.244.595.  Líbrese oficio.  

 

 

   b) DECRETAR la medida de embargo y de 

inscripción del presente proceso de reorganización respecto 

del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

Nro.120-87835  de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán, de propiedad del deudor LUIS EDUARDO 

JIMENEZ SANCHEZ, identificado con C.C. No.15.244.595.  Líbrese 

oficio.  

 

   c) DECRETAR la inscripción y el embargo en 

bloque de los establecimientos de comercio distinguidos con la 

matrícula mercantil No. 316207-2 denominado el PALACIO DE LAS 

MANZANAS Y LAS UVAS, y No. 344834-2 denominado el PALACIO DE 

LAS MANZANAS Y LAS UVAS#2 de propiedad del deudor LUIS EDUARDO 

JIMENEZ SANCHEZ, identificado con C.C. No.15.244.595. 

Comuníquese lo pertinente a la Cámara de Comercio de Cali.  

 

 

  6.-ORDENAR al deudor que, fije un aviso por el 

término de duración de la negociación, en un lugar visible de 

su sede principal, sucursales y página web si existiere y en 

el blog, que informe sobre el inicio del presente proceso. Al 

PROMOTOR, se le ordena cumplir con este mismo requisito, tal 

como lo señala el Num. 8º del Art. 19 ibídem.  

 

  7.- ORDENAR al deudor que, a través de los 

medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente informe 

a todos los acreedores la fecha de inicio del presente proceso 

de reorganización, trascribiendo el aviso que informe acerca 

del inicio, expedido por autoridad competente, incluyendo a 

los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución. 

En todo caso, deberá acreditar ante este despacho el 

cumplimiento de lo anterior y siempre los gastos serán a cargo 

del deudor. (Art. 19 Num. 9º de la Ley 1116/06).   

 

  8.- ORDENAR remitir copia de la presente 

providencia de apertura con destino al MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL, a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, para lo de su competencia, tal como lo exige el 

Num. 10º del Art. 19 de la precitada Ley.  

 

  9.- ORDENAR la fijación en la Secretaría del 

Juzgado en lugar visible al público y por un término de cinco 

(5) días, de un aviso que informe acerca del inicio del 

presente proceso, del nombre del promotor, la prevención al 

deudor que sin autorización del juez del concurso, según sea 

el caso, no podrá realizar enajenaciones que no estén 

comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 

constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o 

arreglos relacionados con sus obligaciones.  

 



   

 

  10.- LÍBRENSE las comunicaciones del caso a 

los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES MUNICIPALES Y 

LABORALES DEL CIRCUITO a nivel nacional, para los efectos de 

que trata el Art. 20 de la Ley 1116/06, lo anterior a fin de 

evitar el inicio de nuevos procesos de ejecución y procesos de 

ejecución en curso, los que no podrán admitirse ni 

continuarse, o cualquier otro proceso de cobro en contra del 

deudor.  

  Así mismo sobre el traslado de que trata el 

Num. 4º del artículo 19 de la Ley 1116/06, se dispondrá lo 

pertinente una vez se surta lo enunciado en el inciso que 

antecede.  

 

  11.- Designar en el cargo de PROMOTOR al 

deudor LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, identificado con C.C. 

No.15.244.595, por haberlo solicitado en la demanda y en 

cumplimiento a lo establecido artículo 35 de la Ley 1429 de 

2010.     

 

       NOTIFIQUESE,  

 

  El Juez, 

 

 

 

  NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

 
Apsc/rad:2023-00241-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No.  173 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 
 

Fecha:  18 de Octubre de 2023 

 
 

La Secretaria 
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